
 
 

  
 

EVALUACION DE COTIZACIONES 
 

Dependencia 
Responsable 

SECRETARÍA DEL INTERIOR Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA   

Dependencia 
Requirente 

SECRETARÍA DEL INTERIOR Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA   

 
OBJETO: "ADQUISICIÓN DE VEHICULOS (CAMIONETAS) PARA LA FUERZA 
PUBLICA Y OTRAS ENTIDADES DEL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA". 
PRESUPUESTO: SETECIENTOS SESENTA MILLONES DE PESOS MCTE 
($760.000.000) 
INSTRUMENTO: CCE-163-III-AMP-2020 VEHÍCULOS III. 
 
En el trámite del proceso se reunió el Comité Evaluador conforme a lo establecido en la 
Resolución N.º 00281 del 24 de septiembre de 2025, expedida por la Secretaría Del Interior 
y Participación Ciudadana Departamental, para la verificación de las cotizaciones 
presentadas al evento de la referencia, previas las siguientes anotaciones: 
 
En el numeral 4. Del estudio previo la entidad contempló: 
 

 
Según lo establecido en el numeral 6.2 de la Cláusula 6 Acuerdo Marco de Precios CCE-
163-III-AMP-2020 VEHÍCULOS III. Obligaciones de las Entidades Compradoras 
durante la Operación Secundaria: 

 
“Iniciar el proceso de selección abreviada para la adquisición de Vehículos, 
diligenciando en la Tienda Virtual del Estado Colombiano la Solicitud de Cotización 
y enviándola a los Proveedores habilitados en el Catálogo. La Entidad Compradora 
debe dar un plazo mínimo de Cotización de CINCO (5) DÍAS HÁBILES contados a 
partir del día siguiente a la fecha en que se llevó a cabo la Solicitud. La Entidad 
deberá programar la hora de cierre de los Eventos de Cotización entre las 8:00 a.m. 
y 5:00 p.m. de un día hábil..” 

 
El Departamento de Córdoba emitió evento de cotización por la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano en los siguientes términos: 
 
INSTRUMENTO: CCE-163-III-AMP-2020 VEHÍCULOS III 
EVENTO DE COTIZACIÓN: 197193 
FECHA DEL EVENTO: 27/08/2025 
FECHA DE CIERRE: 03/09/25 a las 5:00 PM 
 
En el transcurso del evento se recibieron dos observaciones, las cuales fueron debidamente 
respondidas por la entidad, así: 
 
  



 
 

  
 

OBSERVACIÓN 1: 

 
 
OBSERVACIÓN 2: 
 

 
 
Los proveedores que presentaron cotización al evento fueron: 
 

 
 



 
 

  
 

Según lo establecido en el numeral numeral 6.9 de la Cláusula 6 Acuerdo Marco de Precios 
CCE-163-III-AMP-2020 VEHÍCULOS III. Obligaciones de las Entidades Compradoras 
durante la Operación Secundaria, la entidad como criterios de selección tendrá: 
 

“Diligenciar el formulario de estudios previos en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano y generar la Orden de Compra sobre la Cotización del Proveedor 
que haya cotizado el menor precio. Tenga en cuenta que este Formulario, no 
exime a la Entidad Compradora de realizar la labor de Planeación Previa para 
justificar y soportar su necesidad de la cual trata el Decreto 1082 de 2015, y los 
documentos propios dentro de su Sistema de Gestión de Calidad y Control Interno.” 
Negrita fuera del texto. 

 
Se evidencia que Automotores Comagro S.A.., es el proveedor que oferta con el menor 
precio, para la camioneta de referencia JMC GRAN AVENUE 2.3 L 6 AIR BAG.   
 
Verificado el valor ofertado por el proponente Automotores Comagro S.A, para la camioneta 
de referencia JMC GRAN AVENUE 2.3 L 6 AIR BAG, el valor fue de: $659.580.634,00, el 
cual no supera el presupuesto oficial, es decir $760.000.000,00. 
 
Según lo establecido en el numeral 6.16 de la Cláusula 6 Acuerdo Marco de Precios CCE-
163-III-AMP-2020 VEHÍCULOS III. Obligaciones de las Entidades Compradoras 
durante la Operación Secundaria. 
 

“El supervisor o interventor de la Orden de Compra debe (i) verificar que los 
Vehículos cumplen con las especificaciones técnicas establecidas en los pliegos de 
condiciones del acuerdo marco y del presente documento; (…). 

 
La ficha técnica del vehículo JMC GRAN AVENUE 2.3 L 6 AIR BAG es: 
 

 



 
 

  
 

 
 
La entidad remitió las fichas técnicas a las entidades beneficiarias de la compra, las cuales 
se pronunciaron así: 
 
POLICÍA METROPOLITANA SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA: 

 



 
 

  
 

BATALLÓN DE INFANTERÍA DE MARINA NÚMERO 14: 
 

 
 
Según lo establecido en el numeral 6.13 de la Cláusula 6 Acuerdo Marco de Precios CCE-
163-III-AMP-2020 VEHÍCULOS III. Obligaciones de las Entidades Compradoras 
durante la Operación Secundaria. 
 

“Verificar que el Proveedor que presentó la Cotización con el precio más bajo no 
esté incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad constitucional ni legal”. 

 
Que el comité evaluador procede a realizar la verificación si el Proveedor no está incurso 
en casuales de inhabilidad e incompatibilidad, así. 
 

 FACTOR VERIFICACION  CUMPLE/ NO 
CUMPLE/ 

SUBSANAR 

FOTOCOPIA CEDULA DE 
CIUDADANIA 

EL PROPONENTE APORTÓ CEDULA DE 
CIUDADANÍA  

CUMPLE 

CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN 
LEGAL- DE PERSONAS 
JURÍDICAS 

EL PROPONENTE APORTÓ 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL DE FECHA 
09 DE SEPTIEMBRE DE 2025 CON 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 
B25424954474EC, EXPEDIDO POR LA 
CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ 
SEDE VIRTUAL 
-ULTIMA RENOVACIÓN DEL REGISTRO 
MERCANTIL: 20 DE MARZO DE 2025. 

 
CUMPLE 

FACULTADES PARA 
CONTRATAR 

EL REPRESENTANTE LEGAL TIENE 
FACULTADES PARA CELEBRAR O 
EJECUTAR TODOS LOS ACTOS O 
CONTRATOS COMPRENDIDOS 
DENTRO DEL OBJETO SOCIAL 

N/A 

CERTIFICADO VIGENTE 
DE ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS. 

- APORTA CERTIFICADO ORDINARIO 
DE ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS DE LA EMPRESA 
AUTOMOTORES COMAGRO S.A No. 
281080469 DE FECHA 23 DE 
SPTIEMBRE DE 2025, CONSULTADO 
POR LA ENTIDAD EL DÍA 24-09-2025. 

- APORTA CERTIFICADO ORDINARIO 
DE ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS DEL 

 
CUMPLE 



 
 

  
 

REPRESENTANTE LEGAL No. 
281080673 DE FECHA 23 DE 
SPTIEMBRE DE 2025, CONSULTADO 
POR LA ENTIDAD EL DÍA 24-09-2025. 

 

CERTIFICADOS DE 
ANTECEDENTES 
FISCALES 

- APORTA CERTIFICADO ORDINARIO 
DE ANTECEDENTES FISCALES DE 
LA EMPRESA AUTOMOTORES 
COMAGRO S.A, CON CODIGO DE 
VERIFICACIÓN No. 
830006901250923200037 DE FECHA 
23 DE SEPTIEMBRE DE 2025, 
CONSULTADO POR LA ENTIDAD EL 
DÍA 24-09-2025 CON CODIGO DE 
VERIFICACIÓN No. 
830006901250924131200 

- APORTA CERTIFICADO ORDINARIO 
DE ANTECEDENTES FISCALES DEL 
REPRESENTANTE LEGAL, CON 
CODIGO DE VERIFICACIÓN No. 
79285379250923200153 DE FECHA 
23 DE SEPTIEMBRE DE 2025, 
CONSULTADO POR LA ENTIDAD EL 
DÍA 24-09-2025 CON CODIGO DE 
VERIFICACIÓN No. 
79285379250924131422 

CUMPLE 

CETIFICADO DE 
ANTECEDENTES 
JUDICIALES. 

APORTA CETIFICADO DE 
ANTECEDENTES JUDICIALES DEL 
REPRESENTANTE LEGAL, CON FECHA 
23 DE SEPTIEMBRE DE 2025, 
CONSULTADO POR LA ENTIDAD EL DIA 
24-09-2025. 

CUMPLE 

REGISTRO DE 
DEUDORES 
ALIMENTARIOS 
MOROSOS - REDAM 

APORTA REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM, 
VERIFICADO POR LA ENTIDAD CON 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 
YUNKAE2G5F. 

CUMPLE 

SISTEMA NACIONAL DE 
MEDIDAS 
CORRECTIVAS 

APORTA CERTIFICADO DE SISTEMA 
NACIONAL DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS DEL REPRESENTANTE 
LEGAL, DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE 
DE 2025 Y REGISTRO INTERNO DE 
VALIDACIÓN No. 123744650, 
CONSULTADO POR LA ENTIDAD EL DIA 
24-09-2025, CON REGISTRO INTERNO 
DE VALIDACIÓN No. 123783599 

CUMPLE 

RUT EL PROPONENTE APORTA RUT 
ACTUALIZADO VIGENCIA 2025 

CUMPLE 

CERTIFICACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES CON 
LOS SISTEMAS 
GENERALES DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y 
APORTES PARA 
FISCALES. LEY 1150 DE 
2007 ART. 23 

EL PROPONENTE APORTA 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES CON LOS 
SISTEMAS GENERALES DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARA 
FISCALES. LEY 1150 DE 2007 ART. 23. 
SUSCRITO POR EL REVISRO FISCAL, 
EXPEDIDO EL DÍA 10 DE SEPTIEMBRE 
DE 2025 

 
 

CUMPLE 

CEDULA DEL R. LEGAL EL PROPONENTE APORTA CEDULA DE 
CIUDADANÍA DEL REPREENTANTE 
LEGAL 

CUMPLE 



 
 

  
 

COMPROMISO 
ANTICORRUPCIÓN 

EL PROPONENTE APORTA 
COMPROMISO ANTICORRUPCION DE 
FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

CUMPLE 

DECLARACIÓN DE NO 
ESTAR INCURSO EN 
INHABILIDAD O 
INCOMPATIBILIDAD 

EL PROPONENTE APORTA 
DECLARACIÓN DE NO ESTAR 
INCURSO EN INHABILIDAD O 
INCOMPATIBILIDAD CON FECHA DE 24 
DE SEPTIEMBRE DE 2025. 

CUMPLE 

DECLARACIÓN DE 
MULTAS Y SANCIONES 

EL PROPONENTE APORTA 
DECLARACION DE MULTAS Y 
SANCIONES CON FECHA DE 24 DE 
SEPTIEMBRE DE 2025 

CUMPLE 

CERTIFICADO DE DELITOS 
SEXUALES 
REPRESENTANTE LEGAL 
 

EL PROPONENTE APORTA CERTIFICADO 
DE ANTECEDENTES DE INHABILIDADES 
POR DELITO SEXUALES CON FECHA DE 24 
DE SEPTIEMBRE DE 2025, VERIFICADO 
POR LA ENTIDAD EL 24-09-2025. 

CUMPLE 

 
Dado que el proponente Automotores Comagro S.A., NO está inmerso en inhabilidad e 
incompatibilidad para contratar con el Departamento de Córdoba; el comité evaluador 
recomienda al Secretario del Interior y Participación Ciudadana Departamental, como 
ordenador del gasto, emitir Orden de Compra a nombre de Automotores Comagro S.A., 
por un valor de SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($659.580.634,00). 
 
Dado en Montería, a los 24 días del mes de septiembre de 2025. 
 
 

  
 

ISAAC DAVID MEJÍA CÓRDOBA 
Componente Jurídico 

Abogado Contratista DAC 

 
            GILMA YANETH SÁNCHEZ BURGOS 

Componente Financiero 
Economista Contratista DAC 

 
 
 
 
 

JORGE ELIECER BRUNO RICARDO  
Componente Técnico  

Profesional Universitario SIPC 
 

 
 PROYECTÓ: REVISÓ: 

Nombre: Fernán I. Padilla J Nombre: Andersson Salazar Acosta 

Cargo: Abogado contratista SIPC Cargo: Abogado Contratista DAC 

 Firma:  

  

Firma:  


